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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA GENERAL 
 

EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 

LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE 
LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 

D E C R E T O   No. LX-565 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 4 DE LA LEY 
DE DEUDA PUBLICA ESTATAL Y MUNICIPAL DE TAMAULIPAS; LOS PARRAFOS 1, 2 Y 3  
DEL ARTICULO 63 DE LA LEY DE ASOCIACIONES PUBLICO-PRIVADAS EN PROYECTOS 
PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; EL PARRAFO 
PRIMERO, LAS FRACCIONES VII Y VIII Y EL PARRAFO SEGUNDO DEL ARTICULO 18 DE LA 
LEY DE GASTO PUBLICO; EL PRIMER PARRAFO DEL ARTICULO 23, EL PRIMER PARRAFO 
DEL ARTICULO 24, ADICIONANDOLE UN PARRAFO SEGUNDO, RECORRIENDOSE EN SU 
ORDEN EL ACTUAL PARRAFO SEGUNDO PARA SER EL TERCERO DE DICHO ARTICULO 
DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTICULO PRIMERO.- Se reforma, el segundo párrafo del artículo 4 de la Ley de Deuda 
Pública Estatal y Municipal de Tamaulipas. 

 

ARTICULO 4.- Las. . . 
 

I a IV.-. . . 
 

No constituyen financiamientos crediticios para los efectos de esta ley, las obligaciones 
derivadas de la contratación de proyectos para la prestación de servicios, los cuales se regirán 
por la Ley de Asociaciones Público-Privadas en Proyectos para la Prestación de servicios del 
Estado de Tamaulipas y tendrán el carácter de gasto corriente y la preferencia presupuestal que 
establece dicha ley y la Ley de Gasto Público del Estado. 
 

ARTICULO SEGUNDO.- Se reforman los párrafos 1, 2 y 3  del artículo 63 de la Ley de 
Asociaciones Público-Privadas en Proyectos para la Prestación de Servicios del Estado de 
Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 

ARTICULO 63.- Pagos. 
 

1. En caso que los contratos de prestación de servicios contemple la construcción de obras de 
infraestructura como parte de la prestación del servicio correspondiente por parte del inversionista-
proveedor, la dependencia o entidad podrá pactar en el contrato la realización de pagos periódicos 
al inversionista-proveedor. Dichos pagos estarán destinados a amortizar la inversión efectivamente 
realizada en relación con dichas obras de infraestructura. La dependencia o entidad podrá pactar el 
inicio de los pagos a que se refiere este párrafo con antelación a la fecha de conclusión de las 
obras correspondientes e incluso en caso de rescisión o terminación del contrato respectivo.  
 

2. La fecha, modalidades y condiciones de pago al inversionista-proveedor quedarán sujetas a 
las estipulaciones del contrato. En todo caso, el pago no podrá exceder de cuarenta y cinco días 
naturales posteriores a la prestación de la factura respectiva. 
 

3. La dependencia o entidad sólo podrá compensar cantidades que adeuden al inversionista-
proveedor contra cantidades que éste, a su vez adeude, con relación a débitos derivados del 
contrato. 
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ARTICULO TERCERO.- Se reforma el párrafo primero, las fracciones VII y VIII y el párrafo 
segundo del artículo 18 de la Ley de Gasto Público, para quedar como sigue: 
 

ARTICULO 18.-  El presupuesto del Estado  se integrará  al menos con los siguientes rubros: 
 

I a VI.- . . . 
 

VII.- Participaciones de ingresos federales a los Municipios; o 
 

VIII.- Pagos de obligaciones que constituyan deuda pública. 
 

Las obligaciones de pago a cargo de las dependencias y entidades de la administración pública 
estatal derivadas de los proyectos para prestación de servicios, regulados por la Ley de 
Asociaciones Público-Privadas en Proyectos para la Prestación de Servicios del Estado de 
Tamaulipas tendrán el carácter de obligaciones preferentes en el presupuesto de gasto corriente 
y se incluirán en un rubro especial para cada contrato que celebren las dependencias y 
entidades conforme a dicha ley. 
 

ARTICULO CUARTO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 23, el primer párrafo del artículo 
24, adicionándole un párrafo segundo, recorriéndose en su orden el actual párrafo segundo para 
ser el tercero de dicho artículo de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Tamaulipas, para 
quedar como sigue: 
 

ARTICULO 23.- Los recursos de este Fondo se destinarán exclusivamente a la satisfacción de 
sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras y a la 
atención de las necesidades directamente vinculadas a la seguridad pública de sus habitantes. 
Igualmente, podrán destinarse, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua, 
conforme a la Ley de Coordinación Fiscal. 
 

Respecto de las aportaciones que reciban con cargo a este Fondo, los municipios tendrán las 
mismas obligaciones a que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal. 
 

ARTICULO 24.- Las aportaciones con cargo a los Fondos señalados en este capítulo, no se 
destinarán a fines distintos de los expresados en la Ley de Coordinación Fiscal, y no serán 
objeto de embargo, gravamen, afectación en garantía, ni se destinarán a mecanismos de fuente 
de pago, salvo por lo dispuesto en los artículos 50 y 51 de dicha ley. 
 

Las aportaciones a que se refiere este artículo serán cubiertas en efectivo y no podrán estar 
sujetas a retención, salvo lo dispuesto por el artículo 9º de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 

Los recursos que por concepto de aportaciones federales reciban los municipios, serán 
administrados y ejercidos conforme a la aplicación de sus propias leyes, por tanto, deberán 
registrarlos como ingresos propios, destinados específicamente a los fines establecidos en la Ley 
de Coordinación Fiscal. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTICULO UNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 9 de diciembre 
del año 2008.- DIPUTADA PRESIDENTA.- MARTHA GUEVARA DE LA ROSA.- Rúbrica.- 
DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- RAUL DE LA GARZA GALLEGOS.- Rúbrica.” 
           

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de 
Tamaulipas, a los diez días del mes de diciembre del año dos mil ocho. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica.  
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 

LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE 
LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 

D E C R E T O   No. LX-566 
 

MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA UN SEGUNDO PARRAFO AL ARTICULO 21, Y UN 
TERCER PARRAFO AL ARTICULO 23 DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS, Y SE REFORMA EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 51 DE LA LEY 
DE GASTO PUBLICO DEL ESTADO.  
 

ARTICULO PRIMERO. Se adicionan un segundo párrafo al artículo 21 y un tercer párrafo al 
artículo 23 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

 

ARTICULO 21.- El… 
 

Los recursos provenientes de este Fondo que tengan como destino la satisfacción de los 
requerimientos en materia de seguridad pública, se utilizarán por los Ayuntamientos exclusiva y 
responsablemente en dicho rubro.  
 

ARTICULO 23.- Los… 
 

Respecto… 
 

Los Presidentes Municipales garantizarán que los recursos provenientes de este Fondo y que 
tengan como destino la satisfacción de los requerimientos del área de seguridad pública, sean 
utilizados exclusiva y responsablemente en dicho rubro. 
 

ARTICULO SEGUNDO. Se reforma el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley de Gasto 
Público del Estado, para quedar como sigue: 
 

ARTICULO 51.- Las… 
 

La Secretaría de Finanzas, previo acuerdo del titular del Ejecutivo, realizará las transferencias de 
gasto que correspondan en virtud de la economía del erario estatal, dentro de los importes 
aprobados. Los recursos asignados en materia de seguridad pública o procuración de justicia no 
podrán, bajo ninguna circunstancia, ser transferidos o utilizados con propósitos diversos a los de 
su objeto. En caso de trasferencias de recursos para la seguridad pública o la procuración de 
justicia, no podrá aplicarse a ninguna materia distinta a la que motivó esa reasignación. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 9 de 
diciembre del año 2008.- DIPUTADA PRESIDENTA.- MARTHA GUEVARA DE LA ROSA.- 
Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- RAUL DE LA GARZA GALLEGOS.- Rúbrica.” 
           

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los diez días del mes de diciembre del año dos mil ocho. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica.  
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